
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha

Resolución de 12/12/2023, de la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha, por la que se 
acuerda dar publicidad a las subvenciones concedidas de acuerdo con la Orden 114/2023, de 29 de junio, 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas a los centros tecnológicos de la región, destinadas al desarrollo por parte de los 
mismos de los programas de fomento del desarrollo tecnológico y de participación en I+D+i cofinanciados, 
en el marco del Programa Feder de Castilla-La Mancha 2021-2027. [2023/10133]

En cumplimiento de lo establecido en el párrafo segundo del punto cinco de la base decimosegunda de la Orden 
114/2023, de 29 de junio por la que se aprueban las bases reguladoras y en el párrafo segundo del punto diecisiete 
del apartado octavo de la Resolución de 14/08/2023, por la que se aprueba la convocatoria, resuelvo:

Primero. Dar publicidad a las subvenciones concedidas al amparo de la mencionada normativa relacionadas en el 
anexo adjunto.

Segundo. La partida presupuestaria con cargo a la cual se ha de abonar las subvenciones es la siguiente:  
76.01.541B.78000. 

Puertollano, 12 de diciembre de 2023
El Director Gerente de la Agencia de Investigación

e Innovación de Castilla-La Mancha
JOSÉ ANTONIO CASTRO OSMA
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